
¿Cómo funcionan los llamados a Núcleos del Espacio Interdisciplinario desde 2016?

Llamados:
 Se realizan en  años pares, y reciben simultáneamente proyectos de núcleos Nuevos

(aquellos que, como tales, no cuentan con financiamiento del Espacio Interdisciplinario
al momento del llamado) y la posible Renovación de núcleos que fueron financiados
por 30 meses (Primera fase) en el llamado inmediatamente anterior.

Resultados de los llamados:
 Nuevos núcleos aprobados: se financian por una Primera fase de 30 meses.
 Renovaciones aprobadas: se extiende su financiamiento por una Segunda fase de 18

meses adicionales.
 Las propuestas rechazadas (tanto nuevas como las que aspiraban a ser renovadas):

pueden presentarse al siguiente llamado a Núcleos.

Consecuencias:
 El financiamiento de los núcleos se verá interrumpido indefectiblemente, ya sea a los

30 meses o bien a los 48 meses de su inicio.
 Lo  anterior,  sumado  al  hecho  de  que  los  llamados  contemplan  simultáneamente

solicitudes de renovación y de grupos sin financiamiento vigente, lleva a un recambio
de los grupos que acceden a esta fuente de financiamiento.

Otras observaciones:
 Los llamados a Núcleos incluyen solamente dos restricciones:  

o Los responsables no pueden presentarse al llamado a Semilleros en el mismo
año.

o Los núcleos en usufructo de una renovación no pueden presentarse al llamado
a núcleos.

Ejemplos:

Llamado 2018:
 Recibe proyectos de núcleos nuevos y de los cuatro aprobados en el llamado
2016 que aspiren a Renovación.
 Los  aprobados  en  2016  pueden  optar  por  no  presentarse  a  Renovación  y
completar su primera fase de 30 meses de financiamiento en agosto de 2019. 

Llamado 2020:
 No  podrán  presentarse  aquellos  que  se  encuentren  en  usufructo  de  una
Renovación por 18 meses, aprobada como resultado del llamado 2018.
 Aceptará aspiraciones de núcleos nuevos (sin financiamiento como tales), así
como de los aprobados para una primera fase de financiamiento (30 meses) en el
llamado 2018 que aspiren a renovación.




